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Nº de solicitud: 001-054561 

 

 ha presentado solicitud de acceso a la información pública al 

amparo de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre de transparencia, acceso a la información pública 

y buen gobierno. 

 

En su escrito solicita: 

 

- Relación de proyectos estratégicos para la recuperación y la transformación económica 

remitidos, hasta la fecha, al ministerio con motivo de todas las manifestaciones de interés o 

expresiones de interés puestas en marcha por el Ministerio en el marco del real Decreto-ley 

36/2020 de 30 de diciembre, por el que se aprueban las medidas urgentes para la 

modernización de la Administración Pública y para la ejecución del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia. 

- Desglose por cada proyecto, su impulsor y la dotación económica aparejada. 

- Copia del expediente de cada proyecto. 

 

Una vez analizada la solicitud, esta Dirección General de Telecomunicaciones y Ordenación de 

los Servicios de Comunicación Audiovisual, 

 

RESUELVE 

 

1º Conceder el acceso parcial a la información a que se refiere la solicitud presentada por  

 en base al artículo 14.1.h. de la Ley de Transparencia que establece que 

el derecho de acceso podrá ser limitado cuando acceder a la información suponga un perjuicio 

para los intereses económicos y comerciales, en este caso de las empresas que han remitido 

proyectos.  

 

Al respecto cabe señalar el carácter estratégico de los proyectos de despliegue de redes de 

banda ancha y redes 5G así como el carácter innovador de los modelos de negocio asociados a 
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la tecnología 5G. Esta incidencia comercial y económica está presente en los proyectos a que se 

refiere la solicitud y su acceso en los términos expuestos supondría un daño a los intereses 

económicos y comerciales de los interesados al incluir datos (ubicaciones, estimaciones, cifras 

de negocio, datos de cobertura, proyecciones, análisis de demanda, etc.) que no son de común 

conocimiento o de acceso público y que, por tanto, tienen incidencia en su posición competitiva. 

Por ello, el acceso solicitado supondría un perjuicio factual y concreto para las entidades que 

han remitido proyectos. 

 

Por otra parte, la solicitud no se justifica en un interés público específico que prevalezca sobre 

el límite relativo a la aplicación de los intereses económicos y comerciales, más allá del interés 

público general de acceso a la información pública. 

 

2º La información para la que se concede acceso es la siguiente: 

 

El primer eje del “Plan para la Conectividad” es la extensión de banda ancha para favorecer la 

vertebración territorial, e incluye, entre otras, medidas para incentivar el despliegue de banda 

ancha en centros urbanos y zonas rurales y de escasa población de forma que en 2025 tengan 

acceso a redes con una velocidad mínima de 100 megabits por segundo el 100% de la población. 

Asimismo, se plantea que para 2023 se haya logrado, al menos, una cobertura de banda ancha 

móvil de 30 megabits por segundo que llegue al 100% de la población. 

 

El segundo eje de la “Estrategia de Impulso de la Tecnología 5G” establece medidas de apoyo al 

despliegue de redes. Dado el enorme potencial transformador de la tecnología 5G, se quiere 

impulsar los despliegues en aquellas áreas en las que los operadores tardarían en llegar con sus 

modelos de despliegue convencionales. Se pretende lograr un despliegue de 5G que permita 

obtener beneficios transformadores desde un primer momento. Se considera de especial 

relevancia adelantar la cobertura 5G a zonas rurales que históricamente han experimentado un 

retraso de varios años en la llegada de las diferentes generaciones de telefonía móvil frente a 

las zonas urbanas 
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Para ello, se quiere diseñar uno o varios instrumentos que permitan conseguir cada uno de los 

siguientes objetivos:  

 

• 100% de cobertura de banda ancha que ofrezca un acceso de 30 Mbps en 

movilidad en 2023.  

• 100% de la población con cobertura de 100 Mbps en 2025  

• Acelerar los despliegues de red para ofrecer cobertura 5G en zonas rurales y de 

población dispersa.  

 

En principio, estos objetivos no serían alcanzados en todo el territorio mediante la iniciativa 

privada por sí sola al existir fallos de mercado, por lo que requerirán el apoyo público. 

Consecuentemente, el o los instrumentos de implementación deberán cumplir con el marco 

normativo de ayudas de Estado de la Unión Europea y su aplicación en el ámbito del despliegue 

de redes de banda ancha.  

 

Mediante las manifestaciones de interés (MDI) se ha intentado que se señalen qué instrumentos 

se considerarían los más adecuados para alcanzar dichos fines, en qué condiciones y, en su caso, 

el interés de los agentes en participar en dichos instrumentos. Este llamamiento estaba abierto 

a todo tipo de agentes privados y públicos, tanto de forma individual como asociados para el 

proyecto. 

 

La MDI estuvo abierta desde el 13 de enero hasta el 15 de febrero del año 2021. Hubo un total 

de 145 aportaciones recibidas que respondieron al objeto planteado en la MDI. 

 

La categorización de las medidas se observa en la siguiente gráfica. 
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EL DIRECTOR GENERAL DE TELECOMUNICACIONES Y ORDENACIÓN DE LOS SERVICIOS DE 

COMUNICACIÓN AUDIOVISUAL.  D. Arturo Azcorra Saloña 

 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso 

contencioso-administrativo ante el órgano judicial competente en cada caso (Ley 39/2015, de 1 

de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas, y Ley 

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa), en el plazo 

de dos meses o, previa y potestativamente, reclamación ante el Consejo de Transparencia y 

Buen Gobierno en el plazo de un mes; en ambos casos, el plazo se contará desde el día siguiente 

al de la notificación de la presente resolución. 




